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Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023 

FFIE-G14-G15 
 

 
 
Sr(a) 
HANIA CAROLINA BARCENAS CAMARGO 
Representante Legal  
CONSORCIO EDUCOL 
 
REF.: CONTRATO DE INTERVENTORIA No 1380-1601-2022 SUSCRITO ENTRE EL  
PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA  
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - FFIE Y CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 
 
ASUNTO: Solicitud documentación para aprobación de la fase 1 de diagnóstico del contrato 
de obra No 1380-1601-2022. 
 
Cordial saludo, 
 
Quien  suscribe Iban  Darío  Rojas  Sanabria,  por medio  de la presente me   comunico  con   
ustedes  con   el   fin   de  realizar  el  control,  seguimiento  y aprobación de la documentación 
relacionada con el informe de diagnóstico de la infraestructura existente para determinar el 
alcance de la intervención, de acuerdo con las obligaciones contractuales enmarcadas dentro 
del contrato de obra No. 1380-1601-2022, con  lo  anterior  me  permito  solicitar  de   carácter  
urgente los siguientes documentos de cada una de las instituciones educativas, en un plazo 
no mayor a tres días hábiles contados a partir de fecha de radicación de este oficio: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentos solicitados: 
 

1. Informe diagnóstico: 
a. Formatos de visita de diagnóstico preliminar, completo y firmado. 
b. Análisis   del   lugar:   que   contenga   validación   jurídica,  normatividad ambiental, 

servicios públicos existentes, localización, morfología, aspectos socioeconómicos. 
 

2. Estudios técnicos: 
a. Levantamiento arquitectónico de la sede educativa y de implantación de esta 

en el predio. 
b. Soluciones técnicas Estructurales de ingeniería y mejoramiento para las 

otras sedes en los que hay cambio de cubierta. 
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c. Soluciones técnicas hidrosanitarios de ingeniería y mejoramiento para las 
otras sedes en los que hay intervención de estos sistemas. 

d. Soluciones técnicas hidrosanitarios de ingeniería y de mejoramiento paras 
las otras sedes en los que se incluyó esta intervención. 

 
3. Presupuesto,    programación,    cantidades    de    obra    y    especificaciones    de 

construcción. Esto para todas las sedes educativas. 
 

4. Discriminación de AIU. 
 

5. Memorias preliminares de cantidades. (con su respectiva firma de aprobación) 
 

6. APU’s de todas las actividades utilizadas en la elaboración de todos los presupuestos  
e  identificación  e  inicio  de  trámite  para  la  aprobación  de  los posibles No Previstos 
identificados.  (con su respectiva firma de aprobación) 
 

7. Permisos y licencias que apliquen de acuerdo con los municipios y sedes intervenidas. 
 

8. Pólizas actualizadas. 
 

9. Flujo de inversión de los recursos del proyecto. 
 

10. Organización de los trabajos. 
a. Organigrama general del proyecto. 
b. Metodología para la ejecución de las actividades.  

 
 
Agradezco su atención y quedo atento a sus comentarios. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
________________________________ 

IVAN DARIO ROJAS SANABRIA 
R/L CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 
Contratista de Interventoría 
 

mailto:femaingsas@gmail.com

